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DOF: 02/03/2022

SEXTA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Material de Curación del Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Consejo de
Salubridad General.

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos, 4,
párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V
y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General
y

CONSIDERANDO
 Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda Persona

tiene derecho a la protección de la salud;
Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de

la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019, se
estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de
Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud;

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal;

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo de
Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los artículos 17, fracción V, 28, 28
Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener al día la lista de insumos para la salud para que
las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la población mexicana;

Que durante el año 2020, se publicaron de manera íntegra en el Diario Oficial de la Federación, seis actualizaciones del libro
de material de curación, mismas que se incorporan a la edición 2021, con la finalidad de tener actualizada la lista de material de
curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana;

Que con fecha 22 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de material de curación del Compendio Nacional de
Insumos para la Salud;

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos entre el
Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Secretaría de
Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los
servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, a efecto de considerar la inclusión de diversos insumos para la salud;

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, en los términos siguientes:

SEXTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MATERIAL DE CURACIÓN DEL
 COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD

 
MODIFICACIONES

 
(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas)

 
GENÉRICO

 
CLAVE

 
DESCRIPCIÓN

 
ESPECIALIDAD O

 SERVICIO
 Equipos 060.960.0017

060.960.0018
060.960.0019
060.345.1279
060.345.1287
060.345.1295
060.345.1311
060.960.0020
060.960.0021

De gastrostomía, de silicón, con globo en la punta, de
5 a 10 o 20 ml, con anillo retractor
12 Fr.
14 Fr.
16 Fr.
18 Fr.
20 Fr.
22 Fr.
24 Fr.
26 Fr.
28 Fr.

Médicas y quirúrgicas

 
GENÉRICO

 
CLAVE

 
DESCRIPCIÓN

 
ESPECIALIDAD O

 SERVICIO
 Transductor  

060.409.0035
 060.960.0022
 

De presión, con accesorios completos. Desechable.
Pieza.
Caja con 10 piezas.

Cardiología de uso
general.
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GENÉRICO
 

CLAVE
 

NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO
 

ESPECIALIDAD O
 SERVICIO

 
AGUJAS  

060.960.0016
 

Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo.
De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector
roscado luer lock hembra translúcido y mandril con
botón indicador; sin depósito
Estéril y desechable.
Tipo: whitacre.
Longitud:                        Calibre:
11.6 a 11.9 cm.               25 ó 27 G.
Pieza.

Anestesiología

 
GENÉRICO

 
CLAVE

 
DESCRIPCIÓN

 
ESPECIALIDAD O

 SERVICIO
 

FUNCIÓN
 

Resinas
 

060.791.0114
060.960.0023
060.791.0106
060.791.0122
 

Fotopolimerizable para restauración de
dientes anteriores y posteriores.
Jeringa 4 g
Jeringa 4.5 g
Jeringa 3.5 g.
Jeringa 3 g.
Las instituciones podrán elegir las variantes
de color y composición.

Estomatología Para restauración
dental directa
fotopolimerizable.

 
Ciudad de México a 24 de febrero de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos

Preciado.- Rúbrica.


